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3. LA Empresa flcil1tari 11 C0llI1tj Interc.ntros y a los

Sind1catos mis representd1vos. la 1nfOl'W\l.c1Ófl rehth. al

"ÍIIII!ro de cargos fuera de conv.nio, con indicación de

haberes asignados geniricaMnte a c.d. cargo.

ell&tSuJ. za. 'tI6EMel!

Quedan exc 1vi dos de l presente Co!'! ...en io:

lOS acuerdos conten; dos en el presente Convenio Ca lecti '1'0

tendrÍln fuerza normatha y ooHgar41'1 /,l Telefónica y a sus !lIIpleados en

todo el territorio del Estado Español.

24235 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se disp~ne la in.serip
ción en el Registro v publicación del Convenio ColectiVO de
la «Compaflía Telefónica Nacional de España).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «ComJ?3-ñ~a
Telefónica Nacional de España», que fue suscrito con fecha 20 de Jumo
de 1989, de una parte, por miembros del C~mité Intercentros de la
citada Compañia, en representación del colectIvo la~ral afeeta~o, y de
otra, por la Dirección de la Empresa, en r~presentaclOnde la misma, y
de conforrmdad con lo dispuesto en el artIculo 90, aparta~os 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de JO de marzo. del Estatuto de los 'TrabaJador~s,. y en
el Real Decreto J040/1981, de 22 de mayo, sobre regIstro y depOSito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio O?lecti~oen el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con nottficaclón a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

ASPECTOS EeONC'UeOS PAlA El Aio 1. 989

El presente Convenio Colect1 ...o inicia,., su vigench el dta 1

de ene"o de 1.989, por un periodo de dos años. con txce¡x::i6tl de aq~lhs

mater 1as para las que se estab 1ezcan pI uos di st1ntos, siendo
p,.orrogable tácitamente de año ..n a;'io. salvo que una de las partes

formule denuncia del mismo dentro de los tres IIltses anteriores a JI.

fecha de su ...encimiento o de cualquiera de sus prórroglS.

1. Los empleados que ocupen puestos de Alta Dirección o de
responsabi 1idad, entendiendOu por tales los que ostenten

cargo dir.,ectho de Director General, S-eretari0 General,

Subdi rector Genera 1. Di rector de Depart_nto o cM

Servicio, Subdirector de DepArt_nto o ser...1cto y
Director y Subdirector Provinchl. durAnte ,1 t1t1lpO 1M

permanencia en tal sitUAción. En caso de que ces." ." su

condición de cargo directivo, volverán .. quedAr 1nclu1dos

en el imbito del Convenio.

Z. Los Jefes de s.cc1Ón. Jefes Prov1nchles y Expertos

as1l11i lados, en tAnto ..antengan la situación de fuera de

convenio quedar"n excluidos del 1I1Sl1O, si bien podrán

incorporarse mediante dKlarlciÓll tndividu.I del

1nteri!S.do.

Durante el año 1.989 el personal de Telefón1ca percibiri los

sueldos base que. para las distintas categorias l&borales. ftqurAn e"

Cliusula 3', CtleIC[PTOS [eOJQUeOS

Sueldo DaS!:

CONVENIO COLECTIVO 1989/90 DE LA COMPAÑIA
TELEFONICA NACIONAL DE ESPAñA

Cliusula 1'. MIno PERSOfW. y TERRITOlIAL

Lunes 16 octubre 1989
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

funcionamiento, sin que la misma especificara la capacidad máxima de
la Sección aludida;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Depanamento de Cáceres, acompañando
el informe de la Inspección Técnica de Educación y Ciencia que estima
la capacidad máxima para la citada Sección en 120 puestos escolares;

Resultando que la Subdirección General de Régimen Jurídico de los
Centros, en fecha 10 de enero de 1989, concede a los interesados el
tramite de vista )' audiencia que dispone el articulo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo;

Resultando que, transcunido el plazo concedido al efecto, no se ha
fonnulado alegación alguna por parte de los interesados;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<BoleHo Oficial del
Estado)) del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
]855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de julio),
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
EstadO» de 12 de abril), sobre la ordenación de la Formación Profesio~

na!; la Orden de 14 de agosto de 1975 «((Boletín Oficial del Etado» del
26); la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones
aplicables;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la le~slación vigente;

ConSIderando que, según se desprende de los informes emitidos por
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Cáceres, la Sección
de Formación Profesional, dependiente del Centro privado (Santiago y
Santa Margarita», dispone de unas instalaciones que, a tenor de lo
estipulado en la Orden de 14 de agosto de 1975, permiten fijar su
capacidad máxima en 120 puestos escolares,

Este Ministerio ha dispuesto fijar la capacidad máxima de la Sección
de Formación Profesional, dependiente del Centro privado. denominado
(~antiago y Santa MargaritID>, sito en Trujillo (Cáceres), calle Marqués
de Albayda, numero 1, cuya titularidad la ostenta la Cooperativa de
Padres de Alumnos del Colegio (~antiago y Santa Margarita», en 120
puestos escolares para impartir enseñanzas de Formación Profesional,
Rama (ElectricidacD), profesión Electrónica; Rama «Automoción», pro
fesión Mecánica del Automóvil; Rama «Administrativa y Comercial»,
profesión Administrativa, y Rama ((Construcciones y Obras), profesión
Albañilería.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposición, ante el excelentísimo seiior Ministro de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·
caba.

Madrid, 4 de septiembre de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1989, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número 10/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Comencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto por doña Francisca
San José Carriedo y otros, funcionaria de la Seguridad Social destinada
en la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales
de Valladolid, el recurso contencioso·administrativo numero 10/1989,
contra las Resoluciones de esta Subsecretaría, de 29 de febrero de 1988,
sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de la
Seguridad Social, por el procedimiento de acoplamiento baremado, y de
7 de noviembre por la que se resuelven los recursos contra el
acoplamiento del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
{)stenten derechos derivados de las mismas, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

BOE núm. 248


